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a) Identificación de la asignatura 

 

• Nombre de la asignatura: Bajo Continuo I-II-III-IV-V-VI-VII-VIII 

• Tipo de asignatura: materia obligatoria 

• Materia a la que se vincula: formación instrumental complementaria 

• Especialidades a las que va dirigida: Clave y Órgano 

• Cursos a los que va dirigida: primero, segundo, tercero y cuarto 

• Requisitos previos necesarios para su elección: ninguno 

• Impartición: Primer semestre, cardinales impares / Segundo semestre, cardinales pares 

• Créditos ECTS por semestre / Valor total en horas por semestre: 

 Semestres I y II:  3 créditos / 90 horas 

 Semestres III y IV:  3 créditos / 90 horas 

 Semestres V y VI:  4 créditos / 120 horas 

 Semestres VII y VIII:  4 créditos / 120 horas 

• Prelación con otras asignaturas: no requiere requisitos previos 

• Distribución  del número total de horas de la asignatura en: 

 Semestres I y II 

Horas presenciales lectivas por semestre: clase colectiva (1,5 horas semanales) 21 

Estimación de  horas para el estudio y el  aprendizaje autónomo por semestre (4,5 horas 

semanales) 
69 

 

 Semestres III y IV 

Horas presenciales lectivas por semestre: clase colectiva (1,5 horas semanales) 21 

Estimación de  horas para el estudio y el  aprendizaje autónomo por semestre (4,5 horas 

semanales) 
69 

 

 Semestres V y VI 

Horas presenciales lectivas por semestre: clase colectiva (1,5 horas semanales) 21 

Estimación de  horas para el estudio y el  aprendizaje autónomo por semestre (6,5 horas 

semanales) 
99 
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Semestres VII y VIII 

Horas presenciales lectivas por semestre: clase colectiva (1,5 horas semanales) 21 

Estimación de  horas para el estudio y el  aprendizaje autónomo por semestre (6,5 horas 

semanales) 
99 

 

 

• Calendario de Impartición: Semanal, 14 semanas por semestre (o según determine el 

calendario del CSMA) 

• Departamento: Departamento de Instrumentos Históricos y Cuerda pulsada 

 

b) Descripción y contextualización de la asignatura  

Los estudios conducentes a la titulación de Grado Superior en Música han de 

capacitar a los alumnos y alumnas para desenvolverse como profesionales altamente 

cualificados  en el ámbito de la interpretación, ya sea como solistas o integrantes de grupos 

de cámara o de formaciones orquestales. En el caso del clave y del órgano, esta preparación 

para la integración en el mundo profesional va íntimamente ligada a la práctica del Bajo 

Continuo. Gran parte de la actividad laboral del instrumentista profesional de estas dos 

especialidades se desarrolla en proyectos  camerísticos y orquestales como continuista. Por 

ello, el Bajo Continuo juega un importantísimo papel en la formación de clavecinistas y 

organistas dado que les va a otorgar las herramientas necesarias para su futura incorporación 

en el mundo profesional y laboral. 

Además, el alumnado de ambas especialidades tiene que cursar a lo largo de la 

carrera los mismos cuatro cursos de “Proyectos instrumentales” y dos de “Música de Cámara” 

cuyo repertorio está formado en más de un 80% por música para instrumentos y bajo 

continuo. En los dos siglos donde el clave y el órgano fueron los instrumentos principales de 

teclado, el repertorio obbligato constituyó solo la punta del iceberg de la música escrita para 

tales instrumentos. La práctica y comprensión del Bajo Continuo no solo otorga al alumno/a 

las herramientas necesarias para ser capaz de integrarse en un grupo instrumental,  sino para 

profundizar y conocer mejor la estructura del repertorio a solo que, durante dos siglos, se ha 

construido sobre bajos armónicos. 

La base armónica necesaria para esta práctica de acompañamiento viene reforzada por la 

asignatura “Práctica armónico-contrapuntística” en los dos primeros cursos de ambas 



                                GUÍA DOCENTE ASIGNATURAS LOE 

 

4 
 

especialidades. Parte de los conocimientos adquiridos en esta materia obligatoria encuentran 

su justificación y aplicación en el Bajo Continuo. 

c) Contenidos [Anexo II: contenidos descritos en BOA 3/10/2011-Orden del 14/09/2011] 

 
Por la propia naturaleza de la disciplina, los contenidos de la asignatura son acumulativos.  

CURSO 1º  

Tenemos que tener en cuenta que, aunque en la prueba de acceso a Grado Superior de estas 

especialidades se exige un ejercicio de Bajo Continuo a primera vista, no todas las 

comunidades autónomas del territorio español han incluido la asignatura en el currículo de 

Enseñanzas Profesionales de las especialidades de Clave y/u Órgano. Debido a esto, los 

alumnos y alumnas que acceden a Grado Superior pueden tener unas carencias importantes 

en la materia. Es por ello que la presente guía docente contempla la enseñanza de Bajo 

Continuo partiendo desde la base.  

 

Bajo Continuo I-II: contenidos teóricos  

Bajo Continuo: definición y terminología. 

Historia del Bajo Continuo: nacimiento del Bajo Continuo, desarrollo de los “estilos 

nacionales” (características generales y cronología). 

Los instrumentos del Bajo Continuo. 

Regla de la Octava: definición y características.  

Tipos de arpegio: libre y medido (gebrochene Akkord, style luthé). 

Características del estilo francés: ámbito, número de voces, ornamentación, etc. 

Tratados franceses de la época. 

 

Bajo Continuo I-II: contenidos prácticos 

Normas de la conducción de las voces. 

Conocimiento básico de las cifras y aplicación al teclado:  
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- Regla de la octava a cuatro voces (1+3), en todos los tonos mayores y menores hasta 

tres alteraciones y en las tres posiciones (3, 5 y 8). 

- Retardos: 4-3, 6/4-5/3, 7-6, 9-8 

- Acordes bordadura sobre una nota pedal 

- Series de séptima 

- Series de sexta  

- Acorde disminuido 

Realización del continuo a cuatro voces (1+3). 

Clave versus Órgano: peculiaridades y conveniencias en la realización.  

Lectura a vista. 

Práctica de estilo:  

- Iniciación al continuo francés del siglo XVIII  

- Acordes desplegados como ornamento (arpegio rítmico) 

- Cambio de posición  

- Clave: registración y cambio de manuales 

- Órgano: registración 

Para la aprehensión de los contenidos prácticos, los alumnos y alumnas de Bajo Continuo 

deberán realizar a lo largo del primer curso (semestres I y II) los siguientes contenidos 

mínimos:  

- Leçons Chantantes de Le Maître de Clavecin (París, 1753) de M. Corrette en las tres 

posiciones.  

- Tiovivo armónico-Parte 11 (Roures, 2002-2020).    

 

 

 

 

 

                                                        
1 Material no publicado, elaborado por la profesora Saskia Roures. Será proporcionado al alumno/a 
para su uso exclusivamente personal (queda prohibida su divulgación en cualquier medio y/o soporte). 
Advertencia válida de ahora en adelante para todo el material de Roures.  
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CURSO 2º 
 

Una vez superado el primer curso de Bajo Continuo, los alumnos y alumnas de clave y órgano 

comienzan el camino de perfeccionamiento de esta disciplina que avanza paralelamente en 

dos direcciones: dominio del automatismo y aprehensión de los recursos estilísticos.  

 

Bajo Continuo III-IV: contenidos teóricos 

Tratados de Bajo Continuo: tipología documental, primeras ediciones, facsímiles, ediciones 
modernas y recursos en red. 

Acompañamiento en el Renacimiento: fuentes y características.  

Bajo Continuo italiano en el siglo XVIII: fuentes y características estilísticas. 

Bajo Continuo español del siglo XVIII: fuentes y características estilísticas.   

 

Bajo Continuo III-IV: contenidos prácticos 

Regla de la octava a cuatro voces (1+3), tonalidades mayores y menores hasta cinco 
alteraciones, en las tres posiciones. 

Continuación estilo francés del siglo XVIII. 

Práctica del estilo italiano del siglo XVIII: sonatas de Corelli, Vivaldi, Platti, Locatelli. 

Introducción al repertorio orquestal.  

Cifrado de bajos de una partitura orquestal/coral sin cifra. 

Realización de colla parte (acompañamiento renacentista). 

Práctica de improvisación sobre ostinati: Folía, Pasamezzo, Romanesca, etc. 

Práctica de improvisación: introducción a los puentes modulantes. 

Lectura a vista. 

Para la aprehensión de los contenidos prácticos, los alumnos y alumnas de Bajo Continuo 

deberán realizar a lo largo del segundo curso (semestres III y IV) los siguientes contenidos 

mínimos:  

- Caleidoscopio armónico (Roures, 2020): hasta cinco alteraciones, en las tres posiciones 

(Binario I y II, nº 1-3; Ternario, nº 1-4) 



                                GUÍA DOCENTE ASIGNATURAS LOE 

 

7 
 

- Tiovivo armónico-Parte 1 y 2 (Roures, 2002-2021) 

- Tuttifrutti armónico (Roures, 2002-2021) 

- Una obra del repertorio francés del XVIII 

- Una obra del repertorio italiano del XVIII 

- Una selección de repertorio español del XVII y XVIII 

- Selección de repertorio orquestal: Italia siglo XVIII 

 
CURSO 3º  
 

En el tercer curso de Bajo Continuo, se proporcionará a los alumnos y alumnas de clave y 

órgano las herramientas necesarias para alcanzar un progresivo control del lenguaje 

armónico de modo que demuestren un completo dominio del automatismo que permita la 

resolución de problemas en situaciones límite (montaje rápido y lectura a vista). Asimismo, 

se reforzarán las nociones de estilo (francés, italiano y alemán). Una parte importante del 

curso consistirá en la realización de una selección de repertorio orquestal. 

 

Bajo Continuo V-VI: contenidos teóricos  

Bajo Continuo alemán en el siglo XVIII: fuentes y características estilísticas. 

Introducción a la pedagogía del continuo: métodos de continuo en el siglo XX-XXI.  

 

Bajo Continuo V-VI: contenidos prácticos 

Regla de la octava a cuatro voces (1+3), en todas las tonalidades mayores y menores, en las 
tres posiciones, tempo Allegro-Vivace quasi automatico. 

Caleidoscopio armónico (Roures, 2020): en todas las tonalidades, en las tres posiciones 
(Binario I y II, nº 1-6; Ternario, nº 1-7). 

Práctica del estilo alemán (selección de fragmentos y/o movimientos de sonatas): J.S. Bach, 
G.F. Haendel, G.P. Telemann. 

Telemann-Minus one (Roures, 2013). 

Recitativos. 

Selección de repertorio orquestal.  
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Selección de Partimenti.  

Montaje rápido. 

Lectura a vista. 

Cifrado de bajos a partir de una partitura orquestal/coral sin cifra. 

Práctica de improvisación: puentes modulantes y pequeños preludios. 

Práctica de improvisación sobre ostinati. 

 

CURSO 4º  

En el último curso de Bajo Continuo, los alumnos y alumnas de clave y órgano alcanzarán un 

dominio absoluto del  lenguaje armónico. Todos aquellos elementos que configuran el 

automatismo deseable en la práctica del Bajo Continuo (memoria analítica, muscular, 

auditiva, etc.) serán plenamente aprehendidos. Asimismo, profundizarán en aquellos aspectos 

referentes al estilo tanto del siglo XVIII (francés, italiano, alemán y español) como del XVII 

(español, italiano e inglés).  

 

Bajo Continuo VII-VIII: contenidos teóricos  

Bajo Continuo italiano en el siglo XVII: fuentes y características estilísticas. 

Pedagogía del continuo: estudio crítico de los principales métodos de continuo actuales.  

 

Bajo Continuo VII-VIII: contenidos prácticos 

Regla de la octava a cuatro voces (1+3) en todas las tonalidades mayores y menores, en las 
tres posiciones, tempo Vivace automatico. 

Caleidoscopio armónico (Roures, 2020): en todas las tonalidades, en las tres posiciones 
(Binario I y II, nº 1-6; Ternario, nº 1-7). 

Práctica del estilo en el Primer Barroco (selección de fragmentos): Cima, Frescobaldi, Selma y 
Salaverde, Castello, Fontana. 

Música vocal italiana del XVII (selección de fragmentos): Monteverdi, Caccini, Marini. 

Práctica del estilo inglés del XVII (selección de fragmentos): Locke, Blow, Purcell. 
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Práctica de estilos del XVIII (francés, italiano, alemán, español) y del XVII (italiano, inglés). 

Bajos virtuosos para la mano izquierda. 

Selección de repertorio orquestal.  

Cifrado de bajos a partir de una partitura orquestal/coral/camerística. 

Montaje rápido. 

Lectura a vista.  

Práctica de improvisación: puentes modulantes y pequeños preludios. 

Práctica de improvisación sobre ostinati. 

 

d) Competencias que desarrolla la asignatura (BOA 3/10/2011-Orden del 14/09/2011) 

COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

T1. Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora. 

T2. Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla adecuadamente. 

T3. Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo que 

se realiza. 

T4. Utilizar eficientemente las tecnologías de la información y la comunicación. 

T5. Comprender y utilizar, al menos, una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo 

profesional. 

T6. Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal. 

T7. Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo. 

T8. Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos. 

T9. Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales 

diversos. 

T10. Liderar y gestionar grupos de trabajo. 

T11. Desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y 

sensibilidad estética, medioambiental y hacia la diversidad. 

T12. Adaptarse, en condiciones de competitividad a los cambios culturales, sociales y 

artísticos y a los avances que se producen en el ámbito profesional y seleccionar los cauces 

adecuados de formación continuada. 

T13. Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional. 

T14. Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y 
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soluciones viables. 

T15. Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu 

emprendedor en el ejercicio profesional. 

T16. Usar los medios y recursos a su alcance con responsabilidad hacia el patrimonio cultural 

y medioambiental. 

T.17 Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la importancia del 

patrimonio cultura, su incidencia en los diferentes ámbitos y su capacidad de generar valores 

significativos. 

COMPETENCIAS GENERALES 

G2. Mostrar aptitudes adecuadas para la lectura, improvisación, creación y recreación 

musical. 

G3. Producir e interpretar correctamente la notación gráfica de textos musicales. 

G17. Estar familiarizado con los diferentes estilos y prácticas musicales que le permitan 

entender, en un contexto cultural más amplio, su propio campo de actividad y enriquecerlo. 

G22. Disponer de recursos musicales amplios y diversos para poder crear o adaptar piezas 

musicales así como improvisar en distintos contextos a partir del conocimiento de estilos, 

formatos, técnicas, tendencias y lenguajes diversos. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

E3. Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en todo tipo de proyectos musicales 

participativos, desde el dúo hasta los grandes conjuntos. 

E7. Desarrollar aptitudes para la lectura e improvisación sobre el material musical. 
 
 
e) Metodología y procedimiento de evaluación del aprendizaje del alumnado 

 

Metodología de clases y  actividades: 

La metodología seguirá los principios de actividad constructiva como factor decisivo en la 

realización del aprendizaje, que, en último término, es construido por el propio alumno/a, 

modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento. Mi papel será de guía en ese 

camino de descubrimiento, de crecimiento personal y profesional. Motivación y estimulación 

serán factores de gran importancia.  
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La clase seguirá un ritmo vivo y rápido, dividida en diferentes secciones en las que se 

trabajarán todos los aspectos fundamentales del continuo, determinando la distribución 

temporal de dichos contenidos en función de las mayores necesidades del alumnado: 

- Regla de la octava: a cuatro voces (1+3), tonalidades mayores y menores hasta tres 

alteraciones, en las tres posiciones (3, 5, y 8). 

- Bajo continuo a primera vista: 

o Precisión rítmica 

o Corrección armónica 

o Adecuación estilística 

- Montaje semanal de un continuo de dificultad adecuada al nivel de cada alumno/a: 

o Precisión rítmica 

o Corrección armónica 

o Adecuación estilística 

- Selección de Partimenti 

- Selección de repertorio orquestal 

- Cifrado de bajos 

- Transporte 

- Repentización 

- Improvisación sobre bajos 

- Lectura en todas las claves 

- Lectura de facsímiles 

- Reducciones de partituras orquestales 

- Lectura de fuentes históricas del Bajo Continuo y artículos de investigación acerca de 

la materia. 

 

Dado que el continuista ha de saber desenvolverse tanto con el clave como con el órgano, la 

clase se desarrollará con ambos instrumentos con el fin de prepararse para las diversas 

situaciones laborales que el continuista se encuentra. El continuista, cual camaleón, debe 

saber adecuar el toque y los recursos empleados tanto en el clave como en el órgano, 

sabiendo camuflar sus posibles carencias, sacándole partido a los recursos que pudiera 

desarrollar para superar todo tipo de situaciones. Se adaptará la programación a las 

posibilidades y casuística de cada alumno/a. 
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Actividades evaluables: 

- Participación en el aula (evaluación continua). 

- Control semanal del trabajo individual previamente preparado por el alumno/a 

(evaluación continua): se evaluará la aprehensión continua y paulatina de los 

conocimientos adquiridos. 

- Control semanal del control del automatismo (evaluación continua): se evaluará la 

destreza y dominio del alumno/a en la lectura a vista. 

- Lectura de artículos (según propuesta de la profesora). 

- Examen parcial de Regla de la Octava (dos al semestre). 

- Examen parcial de ejercicios/piezas para el automatismo (dos al semestre). 

- Examen parcial de piezas para el control estilístico (dos al semestre). 

Recursos, bibliografía y documentación complementaria: 

Ver Anexo I. 

 

f) Criterios de Evaluación (BOA 3/10/2011-Orden del 14/09/2011) 

1. Leer textos a primera vista y reducirlos en el instrumento polifónico y ser capaces de 

transcribirlo también a escritura. Con este criterio se constatar la capacidad de desenvolverse 

con cierto grado de autonomía en la repentización de fragmentos y obras. 

2. Mostrar en los diversos estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual. 

Este criterio pretende verificar que los alumnos son capaces de aplicar en su estudio las 

indicaciones de los profesores y, con ellas, desarrollar una autonomía de trabajo que les 

permita una cierta valoración de su rendimiento.  

3. Analizar la estructura armónica interna de un fragmento de partitura para teclado con 

dificultades adecuadas al nivel. Reducir a estructuras armónicas elementales un fragmento 

de música escrito para instrumento polifónico Con este criterio se trata de valorar la 

capacidad para hallar la estructura armónica subyacente en un fragmento de música y 
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determinar los diferentes tratamientos a que la misma ha sido sometida para la realización 

de la obra. 

4. Lectura simplificada de obras o fragmentos con disposiciones armónicas típicamente 

pianísticas (arpegios...): Este criterio permite valorar la capacidad de síntesis y su rapidez en 

la realización de pasajes armónicos simples pero de ejecución relativamente complicada. 

5. Repentización de una partitura participando dentro de un grupo de instrumentos o 

acompañando a un solista. Se trata de Valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás 

calidades que son estimuladas a través de la lectura improvisada, formando parte de un 

grupo de instrumentistas o en el acompañamiento a un solista vocal e instrumental.  

6. Realización de acompañamientos armónico-rítmicos a una melodía dada y utilización de 

los diferentes tipos de cifrado. 

 

Actividades a realizar 

Ver apartados e) y g) para una descripción detallada. 

Evaluación continua del trabajo en el aula. 

Exámenes parciales. 

 

g) Criterios de calificación de la asignatura 

El conjunto de capacidades, habilidades y actitudes que el alumnado debe desarrollar ha 

quedado expuesto en los apartados anteriores. El nivel mínimo para promocionar está 

implícito en el grado de dificultad de los ejercicios  y obras trabajadas a lo largo del 

semestre. Así pues, los alumnos/as deberán demostrar los siguientes mínimos: 

• Control de la armonía según sus reglas, principios y características estilísticas de cada 

época. 

• Correcta precisión rítmica. 

• Corrección en el fraseo y articulación. 

• Adecuación estilística de la realización. 

• Corrección en el acompañamiento a primera vista. 
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• Adecuación del acompañamiento según el número de voces a acompañar, tipo de 

instrumento o grupo instrumental, función y carácter de la pieza.  

• Improvisación de pequeños preludios, transiciones modulantes entre movimientos. 

• Adecuación del acompañamiento en el clave y en el órgano. 

• Dominio de la situación en una actuación pública o examen. 

El sistema de calificación empleado será el establecido en el artículo 9 del Real Decreto 

1614/2009. Los resultados obtenidos por el estudiante en cada una de las asignaturas del 

plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 

expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 

0-4,9: Suspenso (SS). 

5,0-6,9: Aprobado (AP). 

7,0-8,9: Notable (NT). 

9,0-10: Sobresaliente (SB). 

La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan 

obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del cinco por 

ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 

académico, salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso 

se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor». En caso de empate, se concederá esta 

calificación al alumno/a con mayor nota media en el expediente académico. 

Aquellos alumnos que, bien hayan acumulado más de tres faltas injustificadas, bien no se 

hayan presentado al examen de evaluación sustitutoria, obtendrán la calificación «No 

Presentado» cuyo valor numérico equivale a 0. Si bien, tal y como ha sido indicado por 

Inspección Educativa, una vez aprobada la asignatura, dicha calificación no computa en la 

nota media de expediente. 
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Sistemas de Evaluación: 

• EVALUACIÓN ORDINARIA:  

La evaluación es continua e individualizada en primera convocatoria. Para 

llevarla a cabo la profesora tendrá en cuenta el seguimiento de las clases y el 

resultado de los exámenes parciales.   

Ponderación de las actividades evaluables en evaluación ordinaria (1ª 

convocatoria) 

Siendo la participación activa en clase la herramienta generadora del proceso de 

aprendizaje, la evaluación, en función de los criterios anteriormente citados, será 

continua, individualizada y personalizada. La calificación final será la suma de 

los siguientes porcentajes: 

80% Evaluación continua 

20% Exámenes parciales  

En la segunda convocatoria se realizará un examen final que incluirá los 

contenidos tratados en el semestre, reservándose la profesora el derecho de 

invitar a otros profesores/as del departamento para su evaluación. Dicho examen 

(segunda convocatoria) constará de las siguientes partes: 

- Regla de la octava: en todas las tonalidades mayores y menores trabajadas, en 

las tres posiciones (3, 5 y 8). 

- Bajo continuo a primera vista. 

- Selección de Partimenti trabajados. 

- Selección de piezas trabajadas.  

- Selección de repertorio orquestal trabajado. 

- Ejercicio de cifrado de bajos. 

- Otras pruebas (improvisación, montaje rápido, etc.). 
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• EVALUACIÓN SUSTITUTORIA (1ª convocatoria):  

Destinada a aquellos alumnos/as que hayan sobrepasado las tres faltas 

injustificadas o hayan acumulado más de cinco faltas, sean estas justificadas o 

no. Se considerarán faltas justificadas aquellas por enfermedad (el alumno/a 

deberá aportar el justificante médico correspondiente) o por actividades del 

propio centro (el alumno/a deberá aportar el justificante del profesor encargado 

de la actividad correspondiente). 

Destinada asimismo a quienes hayan obtenido una calificación menor de 5 

en el apartado de Evaluación continua; en este caso, el 100% de la nota será el 

resultado de este examen de evaluación sustitutoria.  

En este caso, los alumnos/as, tras haber manifestado por escrito su deseo de 

presentarse a este examen (plazo límite: diez días antes de que comience la 

semana destinada a exámenes en el semestre según el calendario del CSMA), 

realizarán una prueba con el total del programa del semestre. Para este examen 

la profesora tendrá el derecho de invitar a profesor/es-as del departamento para 

la evaluación de los resultados. El examen constará de las partes descritas en el 

apartado anterior (Evaluación Ordinaria-2ª convocatoria).  

 

• EVALUACIÓN EXTRORDINARIA (3ª y 4ª convocatoria):  

Aquellos alumnos/as que se encuentren en tercera o cuarta convocatoria 

deberán examinarse ante un tribunal convocado por la dirección del centro y 

formado por, al menos, tres profesores/as. El examen constará de las partes 

descritas anteriormente (Evaluación Ordinaria).  

h) Calendario 

La realización de los ejercicios, piezas y trabajos programados deberá respetar los plazos 

establecidos. La falta de cumplimiento de las pautas establecidas para el desarrollo de la 

actividad quedará reflejada en la calificación final.  

Para presentarse al examen de Evaluación Sustitutoria, el alumno/a deberá manifestar por 

escrito, a través de un correo electrónico, su deseo de realizar este examen (plazo límite: 
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diez días antes de que comience la semana destinada a exámenes en el semestre según el 

calendario del CSMA).  

Excepcionalmente se podrá realizar el examen final de la Evaluación Ordinaria fuera de la 

fecha establecida a algún alumno/a que no pueda acudir a la convocatoria por motivos 

debidamente justificados. La valoración de esta situación queda a criterio de la profesora de 

la asignatura.  

Los resultados obtenidos por el alumno/a en la asignatura se publicarán en la zona 

restringida del/de la propio/a estudiante, dentro de la aplicación que dispone el centro para 

las comunicaciones internas y seguras.  

Tras la publicación de las calificaciones, se iniciará un periodo de reclamaciones de tres días 

hábiles, disponiendo la profesora de un día y hora para resolver las posibles reclamaciones 

que pudieran surgir. 

i) Actividades complementarias 

La profesora valorará positivamente, y así quedará reflejado en la calificación, toda aquella 

colaboración extraordinaria en proyectos camerísticos u orquestales que vayan más allá de 

las obligaciones curriculares del alumnado y que sean superadas con control técnico y 

artístico.  

j) Otros aspectos relacionados con la asignatura 

1- Derechos de imagen y propiedad intelectual del material compartido 

Queda totalmente prohibido tomar imágenes o hacer capturas de pantalla, grabar vídeos y 

compartir el contenido de las clases. Los power point o cualquier material proyectado 

durante las clases así como los comentarios e imagen de la profesora están protegidos por 

las leyes de  propiedad intelectual y protección civil del derecho al honor, a la intimidad 

personal y a la propia imagen; ante cualquier vulneración de estos derechos, la profesora 

podrá tomar medidas legales. Del mismo modo, todo el material compartido por la profesora 

en cualquier otro formato (vídeos ocultos, apuntes y tareas)  está protegido también por las 
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leyes de propiedad intelectual por lo que está terminantemente prohibida su divulgación, 

restringiéndose su uso al estrictamente personal.  

2- Medidas de atención a la diversidad y adaptaciones curriculares para el alumnado que lo 

precise.  

Si el departamento considera necesario efectuar una adaptación curricular a un alumno/a por 

sus especiales necesidades físicas, psicológicas o por falta de conocimiento de la lengua 

escrita, se efectuará una adaptación curricular personalizada que salvará las dificultades con 

las que el alumno/a se encuentra para hacer frente al contenido de la asignatura. Esta 

adaptación recogerá aspectos tanto de contenido, como de metodología y evaluación. 

k) Sistema de participación del alumnado en la evaluación de la asignatura 

No se contemplan procedimientos de autoevaluación de los alumnos en esta asignatura. 
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ANEXO II: Contenidos (BOA 3/10/2011-Orden del 14/09/2011) 

- Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica 

interpretativa del instrumento. 

- Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un instrumento. 

- Práctica de lectura a vista, improvisación, transposición, y en su caso, acompañamiento y 

reducción de partituras. 

- Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o colectivo 

derivado de la propia especialidad instrumental. 

- Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 

interpretación que confieren a esta asignatura un carácter flexible y adaptable a los distintos 

instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas.  

- Actividades que coloquen al alumno/a ante las situaciones habituales a las que se enfrenta 

un continuista para otorgar las herramientas necesarias para solucionar con autonomía las 

dificultades que un continuista se encuentra en su actividad profesional. 

- Comprensión y aplicación de los diferentes recursos para adecuar los diferentes estilos del 

periodo del Bajo Continuo.  

- Práctica de la lectura a vista y del montaje rápido. 

- Conocimiento del repertorio orquestal y camerístico más característico del Barroco.  

 


